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Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  05001 31 03 002 2022 00086 01 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado OSCAR RAMIRO CARMONA ZULUAGA 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Realizado el examen preliminar de la apelación de la sentencia 
proferida en audiencia del 18 de abril de 2023, se encuentra que, si 
bien la parte demandante interpuso el recurso en audiencia 
inmediatamente proferida la sentencia1, manifestó que los reparos 
concretos serían presentados dentro de los tres días siguientes, no 
obstante, ni de la revisión del expediente ni de la consulta al Sistema 
de Gestión Judicial Siglo XXI2 se evidencia que lo hubiere hecho.  
 
El artículo 322 del CGP dispone la oportunidad y requisitos de la 
alzada contra la sentencia, precisando que al momento de interponer 
el recurso en la audiencia o dentro de los tres días siguientes a su 
finalización, al apelante “deberá precisar, de manera breve, los 
reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales 
versará la sustentación que hará ante el superior” y, de no hacerlo, 
el juez de primera instancia lo declarará desierto. 
 
Considerando que la parte apelante no precisó los reparos concretos 
frente a la decisión, se debió declarar desierto el recurso y no proceder 
a remitirlo a esta instancia. Ante tal omisión, con fundamento en el 
artículo 325 del mismo estatuto, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 
interpuesto por el accionante contra la sentencia del 18 de abril de 
2023. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente digital al juzgado de origen.   
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
SERGIO RAUL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

                                                           
1 Ver Ruta Carpeta 01PrimeraInstancia / 02Audiencias / Audiencias / Enlace 4to Min 25:30 
2 Archivo 02ConsultaProcesoSigloXXI 


